
  
 
 
 

  
 
 

 

LA SUSCRITA SUPERVISORA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 

CO1.PCCNTR.7932411 DE 2025, DERIVADO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA 

DE MENOR CUANTÍA NO. SAMC 002 DE 2025 

 

CERTIFICA: 

Que el contratista TRANSPORTES CARVAJAL LTDA., identificado con NIT 900.005.005-4, ha 

dado cumplimiento integral y satisfactorio a las obligaciones contractuales pactadas, conforme al 

régimen jurídico de la contratación estatal y a la normatividad presupuestal aplicable. 

La ejecución del objeto contractual, consistente en la PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES PROPIAS DE SALUD PÚBLICA, 

A CARGO DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL DE LA GUAJIRA, fue 

debidamente acreditada mediante la Factura Electrónica de Venta No. FEV 1798, y sustentada con 

la entrega completa y verificable de la siguiente documentación: certificación bancaria, fotocopia 

de la cédula de ciudadanía del representante legal, certificación de cumplimiento firmada por la 

supervisora del contrato, informe de actividades, comprobantes de pago de seguridad social (salud, 

pensión y ARL), copia legible del contrato, acta de inicio, Registro Único Tributario (RUT) vigente 

desde el año 2013 en adelante, certificado de antecedentes fiscales (Contraloría General de la 

República), certificado de antecedentes disciplinarios (Procuraduría General de la Nación), copia 

del Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y copia del Registro Presupuestal (RP). 

Verificada la suficiencia, legalidad y coherencia de la documentación exigida, así como la correcta 

ejecución del objeto contractual, se autoriza el desembolso correspondiente por la suma de 

CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS 

PESOS M/CTE ($175,208,800), en el marco de lo dispuesto por los artículos 8 y 9 de la Ley 819 de 

2003, el artículo 71 del Decreto 111 de 1996, y las disposiciones concordantes del Estatuto General 

de Contratación de la Administración Pública. 

Para constancia, se expide la presente en Riohacha, La Guajira, a los Diez (10) días del mes de 

diciembre de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

CARMEN ROSA SCOTT CURIEL 

DIRECTOR TECNICO-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL 

Código 009 Grado 01 - Secretaría de Salud Departamental 

 


